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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifican resoluciones recaídas en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
intentada sin efecto la notificación personal a las personas interesadas que a continuación 
se relacionan en los domicilios que constan en los distintos expedientes, por medio 
del presente anuncio se notifica a las mismas Resolución recaída en los siguientes 
procedimientos de Responsabilidad Patrimonial:

- Expediente: SGT/CT/RP/16/16, interpuesto por don Nicolás Morales Díaz.
- Expediente: SGT/CT/RP/33/16, interpuesto por don Emiliano Muñoz Galán.
- Expediente: SGT/CT/RP/43/16, interpuesto por doña Carmen Blanes Torres.
- Expediente: SGT/CT/RP/52/16, interpuesto por don Juan Jesús Vázquez Tineo.
- Expediente: SGT/CT/RP/659/16, interpuesto por doña Luisa María Grima Morales.
- Expediente: SGT/CT/RP/95/17, interpuesto por doña Ana María García Benítez.

Para el conocimiento íntegro del acto notificado, la persona interesada podrá 
comparecer en las dependencias de la Consejería Técnica de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Educación, sita en el Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio 
de Vizarrón, s/n, Sevilla, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado (BOE), transcurrido el cual, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer.

Advirtiéndose que contra dichos actos, que ponen fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado o Sala correspondiente 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; todo ello sin perjuicio de la potestativa 
interposición, en el plazo de un mes a contar igualmente desde el día siguiente al de su 
notificación, de recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería competente 
en materia de Educación.

Sevilla, 16 de abril de 2018.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/1995, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
efectos de su notificación.»
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